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ADENDA No. 2 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 006 DE 2020 
 
CUYO OBJETO ES: CONTRATAR SOPORTE TÉCNICO PARA ATENCIÓN A EMERGENCIAS, 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS PERIÓDICOS, MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS CON 
COBERTURA TOTAL DE REPUESTOS (EXCEPTO BATERÍAS) PARA LOS EQUIPOS QUE 
CONFORMAN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CUARTOS DE EQUIPOS PRINCIPALES Y CUARTOS 
DE UPS, A CARGO DE LA RED DE DATOS UDNET 

Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 03 de 2015 expedido por el Consejo Superior 
Universitario, la Resolución No 262 de 2015 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital y demás 
normas que la complementan, adicionan o reglamentan y teniendo en cuenta que durante el periodo 
establecido los interesados en el proceso presentaron observaciones al pliego de condiciones; el Comité 
Asesor de Contratación, decidió mediante el presente Adendo, modificar el Pliego de Condiciones teniendo 
en cuenta la observaciones que fueron aceptadas y de esta forma garantizar la pluralidad de oferentes, tal 
como a continuación se describe a continuación:  
 
1 Modificar el numeral  1.30.4 VALOR Y FORMA DE PAGO; que en lo sucesivo queda así:  

1.30.4 VALOR Y FORMA DE PAGO  
 
El valor del contrato será hasta por la suma de la oferta ganadora del presente proceso de selección. 
 
La Universidad Distrital cancelará al contratista la totalidad del valor del contrato, en pagos parciales, distribuidos de la siguiente 
manera 
 
1.  Primer pago: Hasta el 30% del valor del contrato a la entrega de: 

 
a) Recibido a satisfacción de instalación y cambio de partes descritos en los términos de referencia y propuesta comercial. 
b) Documento donde especifique la garantía por doce (12) meses para equipos y componentes. 
c) Manifiesto de importación de los equipos y componentes (cuando aplique). 

 
2.  Tres pagos restantes correspondientes a: soporte técnico de atención a emergencias en esquema 7x24x4, mantenimientos 

preventivos periódicos, mantenimientos correctivos con cobertura total de repuestos e insumos (excepto baterías para 
UPS), pagos distribuidos así: 

 
a) Segundo pago: Hasta un 25% del valor del contrato a la entrega de: 

 
• Documento diagnóstico inicial referido en el Anexo de diagnóstico e informe. 
• Documento(s) donde se pueda validar el registro ante fábrica de los mantenimientos preventivos y correctivos 

con cobertura total de repuestos (garantía) cuando aplique. 
• Documento(s) donde se pueda validar el registro por parte del canal de los mantenimientos preventivos y 

correctivos con cobertura total de repuestos (garantía) cuando no aplique la cobertura por fábrica. 
• Acta de recibido a satisfacción de la primera rutina de mantenimiento preventivo para los equipos y componentes 

según alcance de los presentes términos, teniendo en cuenta los protocolos establecidos en el Anexo de 
protocolo. 
 

b) Tercer pago: Hasta un 25% del valor del contrato a la entrega de: 
 

• Acta de recibido a satisfacción de la segunda rutina de mantenimiento preventivo para los equipos y componentes 
según el alcance de los presentes términos, teniendo en cuenta los protocolos establecidos en el Anexo de 
protocolo. 
 

c) Cuarto Pago Monto restante del valor del contrato, una vez realizado los pagos anteriores a la entrega de: 
 



 

ENTREGA DE PROPUESTAS, ASISTENCIA A 
AUDIENCIA PÚBLICA O VISITA TÉCNICA Código: GC-PR-004-FR-016 

 
Macroproceso: Gestión Administrativa y 

Contratación Versión: 02 

Proceso: Gestión Contractual Fecha de Aprobación: 
19/03/14 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 006 DE 2020  

 

• Documento diagnóstico e informe de estado final de los equipos y componentes cubiertos en el contrato que 
incluya los siguientes aspectos incluyendo las recomendaciones pertinentes. 

• Recibo a satisfacción del estado de los equipos y componentes en el alcance de este contrato que se encuentren 
en correcto funcionamiento. 

 
Para cada uno de los pagos mencionados se deben entregar los siguientes documentos: 
 
• Factura incluido IVA discriminado con el porcentaje aplicado, la desagregación de los costos de los servicios, con un periodo de 

vencimiento no inferior a cuarenta y cinco (45) días. 
• Informe técnico o comprobante de servicio. 
• Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato. 
• Actas de recibo a satisfacción por parte del área técnica encargada del seguimiento. 
• RUT actualizado. 
• Cámara de comercio actualizada no mayor a noventa (90) días. 
• Cuenta bancaria a nombre de la empresa. 
• Documentos necesarios para trámite de pago consignados en el circular número 001 de 2016, expedida por la división de 

recursos financieros, Circular número 002 de 2017 expedida por la división de recursos financieros, y aquellos documentos que 
sean aplicables por cambios normativos. La cual se anexa. 

 
2 Modificar el numeral  2.3.1  EXPERIENCIA DEL PROPONENTE; que en lo sucesivo queda 

así:  

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 
 
El oferente deberá acreditar su experiencia mediante la información contenida en el RUP. El oferente deberá acreditar que ha 
celebrado, ejecutado y liquidado (siempre y cuando el régimen de contratación exija esta liquidación), totalmente, contratos en los 
últimos cinco (5) años, contados retroactivamente desde la fecha del cierre del presente proceso de selección, cumpliendo con las 
siguientes condiciones: 
 

ü El objeto de estos contratos deberá consistir o estar relacionado con la prestación de servicios de soporte técnico en 
esquema de atención 7x24x4, mantenimientos preventivos periódicos, mantenimientos correctivos de equipos Subsistema 
de potencia, Subsistema eléctrico, Subsistemas de refrigeración de precisión, Subsistema de monitoreo medioambiental, 
Subsistema de Monitoreo y control, Subsistemas de seguridad, Subsistema de detección y extinción de incendio, Piso técnico 
o equipos para centros de cómputo (Data Center) o cuartos de equipos. 
 

ü Cantidad de certificaciones y/o copia de contratos: Máximo tres (3). 
 

ü La sumatoria de los contratos deberá ser, como mínimo, igual o superior a una (1) vez el valor del presupuesto oficial 
establecido en los presentes Pliegos de Condiciones. 
 

ü Cuando las experiencias registradas en el RUP o en las certificaciones expresen su valor en dólares, se tendrá en cuenta la 
TRM a la fecha en que se celebró el contrato. 
 

ü Cada experiencia aportada mediante el RUP se analizará por separado. En caso de tratarse de contratos adicionados, el 
valor de las adiciones se convertirá a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) a la fecha de firma de la adición 
y se sumará al valor del contrato principal (si fuere el caso). 

 
ü Los contratos indicados por el oferente deberán cumplir con al menos uno (1) de los códigos del Clasificador de las Naciones 

Unidas en el tercer nivel, que se señalan a continuación:  
 

CLASIFICACION 
UNSPSC DESCRIPCIÓN 

40101707 Accesorios para torres de enfriamiento 
40101720 Unidad de enfriamiento 
41103007 Unidades de enfriamiento o circuladores de agua fría 
81112003 Servicios de centros de datos 
72150000 Servicios de mantenimiento y construcción de comercio especializado 
72154100 Servicios de mantenimiento y reparación de equipo de sistemas de distribución y acondicionamiento 
72151500 Servicios de sistemas eléctricos 
81112200 Mantenimiento y soporte de software 
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72101509 Servicio de mantenimiento o reparación de equipos y sistemas de protección contra incendios 
La actualización a “pesos de hoy” del valor de los contratos ejecutados se calculará en relación con el valor del salario mínimo del año 
de la fecha de terminación, es decir, el valor de los ítems se expresará en salarios mínimos correspondientes al año de terminación. 
Para efectos del cálculo correspondiente, se anexa la siguiente tabla sobre los valores del SMLMV de los últimos años: 
 
 

PERIODO MONTO 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $ 616.000  
Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $ 644.350  
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $ 689.455  
Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017  $ 737.717 
Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $ 781.242 
Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $ 828.116 

Enero 1 de 2020 a la fecha. $877.803 
 
NOTA: TENIENDO EN CUENTA QUE EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES –RUP- NO CONSIGNA EL TIEMPO DE 
EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS Y PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN, CUANDO EL PROPONENTE FUERE PLURAL, 
ÉSTE DEBERÁ ACREDITAR LA EXPERIENCIA CONSIGNADA EN EL RUP, ADJUNTANDO LAS CERTIFICACIONES Y/O 
COPIA DE LOS CONTRATOS EN LOS CUALES SE PUEDA EVIDENCIAR DICHOS ASPECTOS. 

  
NOTA: En dicho documento (RUP) se verificará que el oferente esté inscrito antes de la fecha de cierre en la clasificación que se 
establece en el anterior cuadro. 
 

ü Para el caso de experiencias que sean presentadas como integrante de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, se tendrá en cuenta únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su participación, por tanto, la certificación 
lo debe señalar.  
 

ü Cuando el proponente incluya valores que no correspondan a la experiencia general o especifica aquí señaladas, este valor 
será descontado del valor total del contrato certificado respectivo.  
 

ü Los proponentes que se presenten en Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura deberán cumplir en 
conjunto con la experiencia requerida, lo cual significa que deberá ser acreditada por todos, algunos o uno de los 
integrantes.  

 
ü En caso de requerirlo, la Universidad podrá solicitar la copia del contrato, así como del o de los OTROSI que se hubieran 

firmado.  
 

ü La Universidad se reserva el derecho de verificar toda la información y documentación que los proponentes presenten en 
su propuesta. De presentarse inconsistencias, la propuesta será rechazada. 

 
ü EN CUANTO A PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS DOMICILIADAS EN COLOMBIA Y PERSONAS JURÍDICAS 

EXTRANJERAS CON SUCURSAL EN EL PAÍS, deberán acreditar este requerimiento como lo haría una persona jurídica de 
origen nacional. En cuanto a personas naturales y personas jurídicas privadas extranjeras no inscritas en el RUP, por no 
tener domicilio o sucursal en el país, el requisito exigido es el mismo, pero deberá ser aportado mediante contratos, 
certificaciones de contratos o documentos equivalentes.  
 
Sin embargo, es necesario tener en cuenta que todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto 
en este numeral, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el Código General del Proceso y el Artículo 480 
del Código de Comercio. Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, se requerirá únicamente de la Apostille.  

 
ü Las certificaciones o contratos para las personas naturales y jurídicas extranjeras no domiciliadas en Colombia, deben tener 

como mínimo la siguiente información:  
 

a. Nombre o razón social de la entidad que certifica. 
b. Valor del contrato. 
c. Objeto del contrato y alcance del mismo, de ser el caso. 
d. Fecha de suscripción e iniciación. 
e. Fecha de terminación: Estos contratos deberán estar terminados y, de ser el caso, liquidados, antes de la fecha de 

cierre del presente proceso. 
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f. Porcentaje de participación, en tratándose de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
g. Nombre Completo, cargo, dirección y número de Teléfono de la Persona que expide la Certificación. 

 
NOTA: Aquella experiencia que sea calificada en el cumplimiento del contrato como "malo", "regular" o expresiones similares, que 
demuestren o que indiquen, que durante su ejecución fueron sujetas a multas o sanciones debidamente impuestas por la 
administración, no se aceptarán por la Universidad. 
 
Los demás términos y condiciones permanecen si modificación. 
 
Se firma en Bogotá D.C., el día seis (6) de julio de 2020 
  

 
 

_________________________________ 
COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 


